
NUMERO 47. Limes 26 de Agosto AÑO DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialrnenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO,

Establecimiento tipojcráíico y libeeri» de !>• AGESTIM 
OJRTOAEIIA, ITAeveado 53 y Major 80.

EN PROVINCIAS-

En la» principales librerías-

PRECIO DE SLSCRICION.

En Logroño.—Por un mes, -12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

WE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. íM. el Rey (Q. D. O.) y la 
Serma. Sra.Princesa de Asturias; 
las Sernias. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San 
Lorenzo sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo de invertirse 
úlgun tiempo en redactar y publicar la 
instrucción para llevar à efecto en todas 
sus partes la ley de I I del corriente 
sobre redención de censos desamortiza
dos, pues habrá de ponerse préviamen- 
le de acuerdo este Ministerio con el de 
Gracia y Justicia: y

Considerando que debe procurarse 
que no se irrogue perjuicio alguno, de- 

, teniendo las redenciones de censos con 
las ventajas que la expresada ley con
cede:

Considerando que los preceptos de la 
icy alcanzan à lodos los censos sujetos 
**n cualquier concepto á las leyes desa- 
uiortizadoras:

Considerando que dispuesto que'los 
que pidan y paguen la redención al con

tado dentro de un año no deben satiS' 
facer réditos aignnos, y quesólo han de 
abonar una anualidad los que rediman 
à plazos, es inútil toda indagación y 
prueba, por ahora, respecto á los rédi
tos que se adeuden por ios redimentes, 
lo cual facilita extraordinariamente la 
resolución de sus solicitudes.

Considerando que es también expeditu 
el concederlas cuando se trata de censos 
desconocidos, porque admitidas según 
las declaraciones de los interesados no 
se causa perjuicio al Estado para lo su. 
cesivo, puesto que sólo se tiene por re
dimido el capital declarado; y

Considerando que las instancias de 
losque deseen redimir deben serresuel- 
tas sin dilación, para que ingrese en 
el Tesoro lo que las redenciones impor
ten y para que cuanto ánles aparezca 
la propiedad libre de las cargas que la 
afectan;

S. M. el Rey(Q. D.G.), confor
mándose con lo propuesto por V. E. é 
ínterin se publica la instrucción defini
tiva, se ha servido ordenar se observen 
las disposiciones siguientes:

1 .* Los Jefes económicos admitirán 
desde luego, con arreglo á la ley de 11 
del corriente, las redenciones de los 
censos sujetos á las leyes desamorlizi- 
doras, cualquiera que sea su proceden
cia.

2 .* Para llevarlas á efecto dispon
drán que se hagan sin la menor dila
ción las liquidaciones y capitalizaciones 
oportunas, á los tipos que corresponda, 
según el art. 1.® de la ley, haciendo - 
conocer su resultado á los redimentes 
para que ingresen en el Tejsoro lo que 
deban satisfacer.

3 .‘ Si los que intentan redimir es 
tuviesen apremiados, ó lo fuesen en lo 
sucesivo para el pago de réditos, se 
suspenderá el apremio tan pronto como 

pidan la redención, si al propio tiempo 
consignan el precio total de esta ó el 
importe del primer plazo, si en esta 
forma se pide; y el de los réditos que 
con arreglo á la ley deben satisfacer los 
que redimen.

4 .“ Sin perjuicio de anotar en el 
registro general de las Administracio
nes económicas las solicitudes que se 
presenten se abrirá uno especial, folia
do y sellad”, en que se lome razon de 
las redenciones que se soliciten à vir
tud de la ley de 11 del corriente. En 
este registro se hará constar: primero 
el nombre del que pretende redimir: 
segundo, la fecha de la instancia y ía 
de su presentación: tercero, el capital 
y réditos del censo, si las dos cosas 
constan: cuarto, la indicación de la 
finca ó fincas que se digan gravadas: 
quinto, si la rdde.ocion se pide ai con
tado óá plazos: sexto, el imp«irte de la 
capitalización: sétimo, el día en que se 
pagó la redí-ncioD ó el primer plazo. Las 
dos últimas casillas se llenarán en el 
momento que la capitalización esté he
cha y que el pago se realice.

5 .* Los Jnfes económicos ordenarán 
que las liquidaciones se practiquen siu 
demora; y si se reunieran por el mo
mento muchas solicitudes, destinarán 
horas extraordinarias para llevar al cor
riente el servicio.

6 .‘ Si los censos que se pretenda 
redimir son conocidos y están inventa
riados por la llacieoda, se anotará en 
los inventarios la redención y la fecha 
en que ingresó el total importe de ella 
ó el del primer plazo. Igual anotación 
se hará en la cuenta corriente que 
exista para exigir al censatario los ré
ditos.

7 .* Cuando los censos que se redi
man procedan de C(»rporaciones -ujetas 
á la desamortización,pero que tienen el 

derecho de cobrar sus rentas, la Ad
ministración se limitará á recibir el im
porte de la redención sin reclamar ré
ditos algunos.

8 .‘ Los Jefes economices remitirán 
mensuaImPDle á la Dirección de Pro
piedades un estado que aparezca el nú
mero de censos del Estado y de Corpo
raciones civiles redimidos al contado 
y à plazos durante el mes. y el impor
te de lo ingresado por unas y otras re
denciones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E muchos años Madrid 26 
de Julio de 1878.

OROVIO.

Sr. Director general de Propiedades y 
Derechos del Estado.

Excmo.Sr.: A fio de acelerar la reco
gida y reacuñación de las monedas de 
cobre y bronce anteriores al sistema 
monetario actual, y de apartar de la 
circulac’OD las falsas que sean presenta
das en las Cajas públicas, S...M. el Rey 
(Q. D. G .) se ha servido resolver que 
se bagan extensivas á todas las provin
cias las medidas adoptadas para la de 
Madrid por Real órden de 8 de Mayo 
último disponiendo en su consecuencia 
lo siguiente:

1 .® Hasta nueva órden las Cajas de 
todas las Administraciones económicas 
admitirán en toda clase de pagos sin 
limitación de cantidad, y retendrán en 
su poder para qie sean remitidas á 
Barcelena para su reacuñación todas las 
monedas de cobre y bronce correspon
dientes á sistemas monetarios anterio
res al decretado en 19 de Octubre de 
1868.

2 .* Todas las monedas de cobre y
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bronce que se presenten en la» Cajas de 
las Adaoinis'raciones económicas serán 
reconocidas delante de sus presentado
res, y las que resultaren filsas les serán 
devue'tas despues de cortarlas en dos ó 
más pedazos, en ninguno de los cuales 
podrá quedar más de las dos terceras 
partes de la pieza así inutilizada.

De Real órden lo digo á V. E. para 
que adopte ó proponga las medidas 
oportunas para su cumplimiento. Dios 
guardri á V. E. muchos aúos. Madrid 20 
de Agosto de 1878.

OROVIO.

Sr. Director general dol Tesoro.

(Graceia 22 de Agosto.}

ADMINISTRACION PROVINCIAL-

GOBIERNO CIVIL.

En virtud de lo prevenido en 
el artículo 34 de la Ley provin
cial vigente, y de las atribucio
nes que me confiere ei 3o de la 
misma Ley, he dispuesto convo
car á la Exorna. Diputación pro
vincial á reunion extraordinaria, 
que deberá tener lugar el dia 4 de 
Setiembre próximo á las doce de 
su mañana, con el objeto de tra
tar y resolver los asuntos si
guientes;

1 .“ Aprobación del reparti
miento para cubrir el déficit del 
presupuesto provincial ordinario 
del ejercicio de 1878-79.

2 .* Dar cuenta de la Real 
órden en que se aprueba dicho 
presupuesto y el adicional ordi
nario de 1877-78.

3 .“ Examen y aprobación de 
los presupuestos de las obras ne- 
nesarias á la reparación de la 
carretera provincial de Haro al 
confin de la provincia de Alava, 
y de la que se dirige de los ba
ños de Fitero al paso del rio Li
nares.

4 .’ Aprobación del presu
puesto ampliado para la apertura 
de un cauce de desagüe de una 
yasa, que perjudica al ramal de 
carretera que une á Aldenueva 
de Ebro con la estación férrea de 
Rincon de Soto.

5 .’ Aprobación del nuevo 
presupuesto para la construcción 
de las obras de habilitación de 
la travesía de Villamediana en la 
carretera que desde dicho pueblo 
se dirige á el de Alberite.

6 ." Nombramiento en pro

piedad de la plaza de Archivero 
provincial.

7 .’ Determinar la provision 
de la plaza de Director de cami
nos vecinales.

8 .* Sobre la adquisición de 
solares para construir la casa de 
Beneficencia provincial.

9 .” Reclamación de D. Pau
lino Gonzalez y Ramirez, opo
niéndose á un acuerdo del Ayun
tamiento de A rnedo, por el que 
se le obliga á valerse de las pe
sas y medidas del rematante.

10 . Reclamación del Ayun
tamiento de Grávalos, contra el 
fdlo de la Administración eco
nómica, que rebajó la cuota de 
contribución de consumos por el 
impuesto de casa de huespedes al 
vecino D. Domingo Echamarite.

11 . Reclamación de D. Ma
nuel José Cerdrun, vecino de 
Pradejón, oponiéndose á un re
partimiento girado por el Ayun
tamiento á los ganaderos de di
cha villa.

12 . Reclamación de D. Lo
renzo Fernandez Martinez, veci
no de Agoncillo, quejándose de 
agravios por la cuota que se le 
ha impuesto del aprovechamiento 
de hierbas.

1« 3. Solicitud del Alcalde 
de Vilialva , pidiendo autoriza
ción para girar un repartimiento 
vecinal.

14 . Solicitud de D. Faustino 
Eguiluz, rematante del cobro de 
les derechos y venta del tocino, 
pidiendo se le alce el precio por 
la subida exorbitante que ha te
nido el artículo.

Logroño 26 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

José Bellido.

El hxemo. Sr. Gobenifidor Militar 
de esta plaza en oficio fecha 19 del ac
tual, me dice lo siguienle:

Habiendo desertado ei herrador del 
Regimiento Caballeríí de los Castillejos 
Nicolás Dominguez Saenz, cuya media 
filiación se expresa al respaldo, ruego 
à V S se sirva ordenar »e inserte en 
el Boletín Oficial de la provincia pa
ra que por las autoridades .le la mis
ma se proce«1a á la captura, poniéndolo 
à mi disposición caso de ser habido.

Cuya inedia filiación se inserta á 
continuación para los efectos que se in
teresan.

Logroño 22 de Agosto de 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

MíDIA FILIACION DE NiCOLÁS DOMINGUEZ.

Es hijo de Simon y de Antonia, na
tural de Solo de Cameros, provincia de 
Logroño, avecindado en su pueblo,pro
vincia de Logroúo.

Señas.

Pelo y cejas rubio, ojos garzos, co
lor sano, nariz regular, barba poca, 
edad 2í años y 6 meses, señas parti
culares; ninguna.

Es copia.

SECCION DE FOMENTO.

No habiéndose presentado li- 
citadores á las dos subastas cele
bradas en 27 de Abril y 13 de 
Mayo proximos pasados, para la 
venta de los materiales pertene
cientes al Estado, que existen al
macenados en el claustro bajo de 
Santa Maria la Real de Nágera, 
he dispuesto se celebre una ter
cera ante el Alcalde de la expre
sada ciudad, con asistencia de un 
delegado del Sr. Ingeniero Jefe 
de obras públicas,el dia 2 de Se
tiembre venidero, à las 11 de la 
mañana, sujetándose en un todo 
al pliego de condiciones que á 
continuación se expresan y siendo 
los precios de tasación los indi
cados en el adjunto cuadro, los 
cuales, así como el referido plie
go,han sido modificados ventajo
samente en favor de los licitado- 
res.

Logroño 20 de Agosto de 
1878.

El Gobernador,

José Bellido.

OBRAS PUBLICAS

Pliego de condiciones económicas 
que además de las generales para con

stratas de Obras públicas aprobadas en 
10 de Julio de 1861, ha de observarse 
en la subasta que se ha de verificar 
ante el Alcalde de la ciudad de Nágera 
para la enagenacion de ios maleriales 
pertenecientes al Estado, procedentes 
del ramo de Obras públicas, qne exis 
ten almacenados en el claustro bajo de 
Santa María la Real en dicha ciudad.

Articulo I.®

La subasta se celeb.'ará en la citada 
ciudad de Nágera ante el Alcalde de la 
misma en representación del Sr. Gober
nador civil de esla provincia y de un 
delegado del Ingeniero Jefe de ca
minos.

Las proposiciones para la subasta 
podrán hacerse por separado para ca
da uno de los lotes que comprende la 

relación valorada de los referidos mate
riales, ó en una sóla, expresando la 
cantidad que se abona por cada lotp, no 
admitiéndose proposición que no cabra 
la valoración de cada uno.

Articulo 2,*
Para poder lomar parle en la subasta 

se exigirá á cada licilador un depósito 
equivalente al 1 por 100 de la valora
ción del lote ó lotes á que se refiera la 
proposición. La entrega se hará en 
la depositaiia de fondos del Ayun- 
lamientode lacilada ciudad deNagera. 
Esled^-posito se retendrá al mejor pos
tor hasia que entregue en la caja de la 
Adminislracion subalterna de Rentas 
Estancadas de Nagera, el importe que 
deba pagar por cada lote.

Articulo 3.®
Formalizada el acia del remate, sa 

procederá por el delegado del Inge
niero Jefe á formar una liquidación al 
precio de unidad de los materiales que 
se hubiesen adjudicado, teniendo en 
cuenta el alza obtenida en el remate.

Esta liquidación se remitirá inmedia- 
menle al Sr lugeniero Jefe de esla 
provincia, quien en su vista deberá 
dirigir atenta comunicación al Señor 
Gobernador civil para que esta Auto
ridad ordene al Si. Jefe de la Adminis
tración económica disponga se reciba 
por el Administrador subalterno de 
Rentas Eslauca las de Nágera,el impor
te de la mencionada liqui lacion.

Articulo 4.°
Verificado el ingreso del importe del 

lote ó lotes en los términos que se ci
tan en el artículo anterior, el rematante 
presentará ante el citado Alcalde de 
Nágera, la carta de pago de haberlo 
Verificado, para que uniéndola, ó una 
copia autorizada de la misma á la 
acia y expediente del remate, lo remi
ta lodo ai Sr. Gobernador civil de esta 
provincia cuya Antofidad ordenará al 
Injeniero Jefe de la misma haga entrega 
di rematante de los materiales que se 
le hubiesen adjudicado.’

Articulo o.®

Será de ciienla del rematante los 
gastos que se ocasionen en el recuento 
de los materiales que se le hubiesen 
adjudicado, si aquel exigiése ésta ope
ration y deberá sacar aquellos del alma
cén en que se eneneidran, dentro del 
término de 1res dias á contar desde la 
fecha en que se dicla por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas la órden para su 
enlrega.

Articulo 6.®

Terminado el expediente de subasta 
eo los lérmiuos prescritos en las prece
dentes condiciones,el Alcalde de Náger» 
lo remitirá al Sr. Gobernador rivil de 
esta provincia para lo» efectos que pro
cedan.

Logroño 20 de Agosto de 1878, —El 
Ingenieip J fe, Ricardo Beilsolá.
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RELACION valorada de los materiales pertenecientes al Estado procedentes del Ramo de Obras públicas, que existen almacenados en el 
claustro bajo de Santa María la Real, en la ciudad de Nágera.

LOTES.

MARCAS

DE LAS PILAS Ú

OBJETOS.

NÜMERO

DE PIEZaS.

42
136

36
135

50
20
18
47

58
53
17
8

88
15
14
31
10

18
4
1

10
12

2
11
14
3
7

26

30
46
62
51

8

3
70
21

7
¡

24 i
25 

4
18

15
2

10
1

18
8
?

24
57

5

ESPECIE DE MADERA.

LONGITUD

MEDIA.

Metros.

LATITUD.

Metros.

ALTURA.

Metros.

VALOR
DE Cada pieza.

Pf&etas.

IMPORTES

PARCIALES.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas.

1.’ 

a 0

S"

...

5."

6.’

7.‘

8.* <

i 

/ 
t

10. <

1
2

3
4

1 9
i
í 11

15
16
17

20
21
22
25
27

28
29

1 32
53

' 34
» 35

36
í 57

38
39

43

44
45
47
49
50
52

5
6
8

12
14
18

1 19
23
24
26

30 :
31 {
40 i
41 1
42 i
46 i
48 i
51
53
54
55

Roble I rp t V
Id ( Tâblfl.

Id. 1 “•

Chopo.
Roble (tablón).
Pino.
Chopo.

Id.
Id.

Pino.
Chopo.

Id.
Pino.
( hopo.
Pino.

Id

Id.
Id.

Olmo (Polea de machina).
DiítTcutes clases.
Pino.
Chopo (Narrias).
Pino.

Id.
Chopo.

11.

Olmo.

Id.
Pino.

id.
Chopo.
Pino.
Cboj.o.

Pino.
Inferentes ciases
Rolde.
Uiferenles-clases.
Pino.
Chopo.
Pino.
Chopo.
Pino.
Robe.

Chopo (Puertas.
l ino (Batidores de machina.)
Chopo.
Pino (Cerchón).
Diferentes clases.
Chono.
hifcrei'tes clases.
Chopo (Mesa).
Pino.
Roble (T.ihia).
Chopo (('.^hállele.»;.

Tota

l‘6O 
l‘6O

2-50 
l‘7O

2‘40 
3‘10 
1 
PIO

! 2‘80
2 
l‘9O 
l‘4O

1*40 
l‘9O 
3*50 
l‘7O 
1

l‘2O 
2*20 
» 
2 
2‘30 
» 
1 
2 
4 
2*20

5*40

2'90 
1'90 
1*90 
1*40 
1'10 
1*60

5*50 
2 
1*40 
1*50
2 
1
1 
3*10 
2'60 
2

» 
» 
6 
» 
2*20 
1*40 
2*60
Y) 
2'50 
1'60. 
»

L GENERAL .

0*20 
0*20

0'20 
0*20

0*15 
0'20 
0'20 
0*20

0'15 
0'15
0*15 
0*15

0*80 
3*16 
0*16 
0*20 
0“20

0*20 
0*20
»
0'12 
0*18
»
0*18 
0*15 
0*12
0*15

0*16

0*16 
0*15 
0*15 
0*20
0-20 
0*20

0*15 
0'12 
0*20
0'15 
0*12 
0*20
0*20 
0*15 
0*1.5
0 20

»

0*15
>
0*10 
0*15
0*22
»
0'16
0*18
»

0*07
0*07

0*07
0*07

0*15
0*07
0*20
0*20

0*15
0*13
0*13
0*15

0*10
0'16
0*16
0'20
0'20

0*20
0*20
»
0'12
0*15
»
0*18
0*15
0*1*2
0'16

0*18

0*18
0*15
0 15
0*10
0 20 '
0*18

0'10 ■
0'12 Î
0*20
0*1.5
0*12
0'20
0*20
0'10
0*15
0'20

»

0'20
»
0*10
0'10
0*22 1

0*16
»
»

0 42 
0*28

0*32 
0*52

0'60 
0*48 
0*20 
0'16

0*60 
0*40
0 40 
0*12

0*20 
0'52 
0*80 
0'40 
0*40

2*96 
0*48 
5'60 
0*48 
0'36
I '40 
0*32 
0*40 
0*40 
0*52

.7'20

1*40 
0'40 
0*40 
0'20 
0“20
0'20

, 0*20 i 
0'96 
0'28 
0'08
0 48 
(PO8 
0'08 i 
0‘l2 
0'12 
0*80

1'60 i

0*40 
1*20 i
0-72
0*12 
0'40
2 '
0'20
0'48 ¡
1*60 1

16'80
58'08

11*52
42*56

50
9*60 1
3*60 1
7*52

1 54*80
15'20 1

6*80 1
1 0'96 '

¡ 17'60
4*16

i 11*20 
12*40 i

4

5*53
1*92
5'60 i
0*48 \
6*72 •
2*80 /
5*52
5'60
1*20
2'24

85'20 1

l¡ i

18*40 ' (
12*40 /
6*20 1
1 ‘60 )

0'60
6'72 j
5‘8S J
0*56 /
3'88 .
0*80 ,
1*92 í
2'76 A
0*48 1

14*40 ;

24 1
]

4 /
1 '20 /
1*50 1
0'96 /
2*40
- i
4'80 1
1'78 '
4*80

51*88

54*08

50*72

55‘76

V

49‘36

35*41

85*20

57'60

58

49'24

528'25

Asciende esta relación valorada á la «aniidad di» quinientas veinte y echo pe-setas veïnte y cinco céntimas. 
Logroño 5 de Agosto de <878.—El liigeNW.o Ricardo Billsolti.
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ADMINISTRACION ECONOMICA.

CONTRIBUCIONES.
I •—

Circular.

El arl. 7.“ de la ley de Presupueslos 
para el año económico actual de 78-79 
esià redactado en la forma siguiente: 

««Art. 7,’ Se prorjga durante el 
ejeicicio de este presupuesto, el plazo 
otorgado á los contribuyentes por el 
art. 5.” del Presupuesto de 1877 â 1878 
pagando el deudor el principal que 
adeuda y las costas ocasionadas según 
insiruccion.»

Al publicar el precepto legal que 
anleceJeJa Administración de mi car
go se cree en el deber de llamar la 
atención de los contribuyentes cuyas 
fincas se hayan adjuilicado à favor de 
la Hacienda por débitos de contribu
ciones, acerca del laudable propósito 
del Gobierno de S. M. que por todos 
los medios posibles procura que cuan
tos carecen de su propiedad à virtud 
de aquel último trámite de los proce
dimientos de apremio,puedan recupe
rarla con el menor quebranto, toda vez 
que en la presente ocasión exime del 
interés de demora á razon del 6 por 
100 que antes se imponía, renunciando 
á este beneficio de no escasa importan
cia para el Tesoro y limitándose tan 
sólo á reclamar el principal y costas 
ocasionadas según instrucción.

En su virtud,esta Administración es
pera que lodos les contribuyentes á 
quienes directamente interese el pre
cepto legal antes mencionado, reclama
rán el retracto de las fincas que de su 
propiedad se havan adjudicado â la 
Hacienda dentro del mas breve plazo, 
pues de no verificarlo quedarán las 
fincas incautadas irremisiblemente á fa
vor del Estado y privados de su pose
sión los contribuyentes que aun no es
tuviesen en este caso, pero sin perjui
cio de conservar el derecho para soli
citar el retracto Ínterin no espire el pla
zo señalado por el art. 7.* de la ley de 
Presupuestos que encabeza esta cir
cular.

Encargo por último y espero del re
conocido celo de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia den toda la publicidad 
posible á esta circular, Ínterin se les 
comunican las órdenes convenientes 
para que el servicio de referencia ten
ga ti debido cumplimiento.

Logroúo 17 de Agosto de 1878.— 
El Jefe económico, Luis M. de Robles.

Propiedades y derechos del Estado.

En Boletín Oficial del dia 23 de Ju
lio último, DÚm. 18, se baila inserta la 
ley de 11 del mismo mes relativa á 
redención de censos.

Mucho interesa á los habilautes de 
esta provincia conocer las ventajas que 

les ofrece la mencionada ley, bajo cu
yos preceptos beneficiosos en estremo, 
pueden dejar libres su propiedad, ha
ciendo desaparecer las infinitas cargas 
que sobre ellas pesan y por las que 
anualmente vienen pagando considera
bles sumas.

Sí en otras épocas se han concedido 
plazos para quecon ventajas se llevená 
efecto ¡a estincion de los muchísimos 
gravámenes que contra sí tiene la ri
queza en la mayor parte de los pueblos 
de esta provincia, son muchos también 
los que con notable perjuicio de sus 
intereses han dejado trascurrir los con
cedidos ya por ignorancia de aquellas 
disposiciones, ya por no saber hasta 
qué punto eran beneficiosas.

Ninguna disposición se ha promulga
do hasta la fecha, que ofrezca las ven
tajas y garantías que la de 11 de Julio, 
y si los censatarios cuyos gravámenes 
desconocidos hasta ahora por la Ha
cienda, no se apresuran á solicitar la 
redención; la Administración de mi 
cargo está en el deber, cumpliendo con 
lo preceptuado por el art. 9.® de dicha 
ley, de admitirla à cualquiera persona 
que lo pretenda, y otorgar al solicitan
te la escritura de trasmisión de dichos 
censos.

En igual caso se encuentran aque
llos que, siendo conocidos se solicite 
la redención por segunda persona si ha 
dejado de satisfacerse al Tesoro los úl
timos cinco años de réditos.

Por consecuencia, todos los censata
rios pueden obtener grandes beneficio.s 
acogiéndose á los que concede dicha 
ley y asimismo pueden perjudicarse si 
prescinden de la redención y no satis
facen periódicamente los réditos en las 
épocas de sus vencimientos.

Cumpliendo con los deberes de mi 
cargo y velando por los intereses del 
Estado y de la provincia en general, 
he acordado publicar la presente en es
te periódico oficial, interesando á los 
Sres. Alcaldes que por cuantos medios 
alcancen á sus facultades,la bagan co
nocer desús convecinos con el laudable 
fio de que lodos aquellos á quienes in
terese, puedan aprovecharse de los be
neficios que en .la misma circular se 
consignan.

Logrofio20de Agosto de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M, de Robres.

JUZGADOS MILITARES.

D. Tomas Cólogan y Cólogan, Coman
dante graduado,Teniente, Ayudante 
del Regimiento Lanceros de España, 
7, de Caballería y Fiscal del expre
sado Cuerpo.
Habiéndose ausentado de esta ciudad 

donde se hallaba de guarnición, el sol
dado del 4.** Escuadrón del citado Re
gimiento Esléban Cebrian Cantin, natu
ral Bello, provincia de Teruel, á quien 
estoy sumariaaJo por el delito de pri
mera deserción:

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos à los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al indicado soldado, seña
lándole el cuartel de caballería de esta 
ciudad, que ocupa la fuerza del Regi
miento, donde deberá presentarse den
tro del término de 50 dias, á contar 
desde el de la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se 
seguirá la sentencia.

Calahorra 14 de Agosto de 1878.— 
Tomás Cólogan.

D. José Sánchez Zarca, Capitan gradua
do Teniente Ayudante del Regimien
to Lanceros de España, 7." de caba
llería y fiscal del expresado Cuerpo. 
Habiéndose ausentado de esta ciudad 
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Vecindad.
NOMBRES. Artículos,

Quintales 
métricos.

Precio de la 
unidad.

Pesetas.

10 Logroño. D. Victor Grijalba. Harina d 1.’ 10‘00, 43‘00

10 Id. El mieino. Idem de 2.* 20‘00 42‘00

10 Id. El mismo. Idem de 5.* 10^00 56‘50
i

10 Id. D Remigio Jirnenez, Cebada.
Fanegas.

500

1

5‘00

Logroño 12 de Agosto de 1878.—El Administrador, Luis Gil Fernandez.— 
V.® B.“—El Comisario de guerra, Arturo de Zaragoza.

ANUNCIOS.
A continuación tenemos el gusto en ex

poner ni público el diseño de la nueva má
quina de imprimir que recibimos última
mente de París, y en la que se adelantan 
los trabajos de un modo tan notable.

Tanto es así,que pueden tener cabida en 
su platina, 24 cuartillas y tirar por hora 
3.000 ejemplares.

Establecimiento tipográfico de A. Ürtoneda.

donde se hallaba destacado, el soldado 
del 4.® Escuadrón del indicado Cuerpo, 
Tomás CebrioO García, natural de Be
llo, provincia de Teruel, à quien estoy 
sumriando por el detito de primera de
serción:

Usando de las facultades que conce
den l«s Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al citado soldado, señalán
dole el cuartel de caballería de esta 
ciudad que ocupa la fuerza del Regi
miento, donde deberá presentarse den
tro del término de 50 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto 
á dar sus descargos, y de no presentar
se en el término señalado, se seguirá 
la causa.

Calahorra 14 de Agosto de 1878.— 
José Sanchez Zarca.
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